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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES
Exp. 2007/1/1491 
 

Montevideo, 30 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN  340      ACTA  029 

 
 

VISTO: las solicitudes de baja presentadas por las empresas Adamoli 
S.A., Arenera Ing. Santiago Calcagno S.A., Barraca Bello Horizonte 
S.R.L., Barraca Europa S.A., Complejo Turístico Chuy Ltda., Copimaq 
S.R.L., Dominal S.A. y Effe Ltda., la señora Italina Lilián Castro Barale  y 
los señores Alejandro Rafael Benítez Rocha, Nyber Andrés Gutierrez 
Pérez, Héctor Pini Cipriani, Gustavo Sanchis, José Verde Arcay y Nelson 
Weber Brandt. 
CONSIDERANDO: que corresponde acceder a lo solicitado. 
ATENTO: a lo establecido en la Ley Nº 17.296 del 21 de febrero de 2001, 
sus modificativos y concordantes, el artículo 61 del Decreto Nº 500/91, el 
Decreto Nº 114/03 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado por 
Frecuencias Radioeléctricas, División Contable y Asesoría Letrada. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E : 
1.-Dejar sin efecto a partir del 30 de junio de 2007, la autorización para la 
instalación y operación de sistemas de radiocomunicaciones de uso propio 
que se detalla a continuación y liberar la frecuencia radioeléctrica que fuera 
asignada a tales efectos: 
 

Expediente Titular Frecuencia Departamento 
2007/1/1028 Italina Lilian CASTRO BARALE 152.650 MHz Soriano 

2.-Dejar sin efecto a partir del 31 de julio de 2007, las autorizaciones para 
la instalación y operación de sistemas de radiocomunicaciones de uso 
propio que se detallan a continuación y liberar las frecuencias 
radioeléctricas que fueran asignadas a tales efectos: 

Expediente Titular Frecuencia Departament
o 

2007/1/1169 Alejandro Rafael BENITEZ ROCHA 141.460 MHz Maldonado 
2007/1/1184 EFFE LTDA. 151.500 MHz Soriano 
2007/1/1185 Nyber Andrés GUTIERREZ PEREZ 474.975 MHz Canelones 
2007/1/1196 DOMINAL S.A. 468.950 MHz Montevideo 
2007/1/1206 Gustavo SANCHIS 143.920 MHz Artigas 
2007/1/1214 Héctor PINI CIPRIANI 470.850 MHz Montevideo 
2007/1/1239 Nelson WEBER BRANDT 5067 kHz Nacional 
2007/1/1251 COMPLEJO TURÍSTICO CHUY LTDA. 148.550 MHz Rocha 
2007/1/1290 BARRACA BELLO HORIZONTE S.R.L. 152.975 MHz Canelones 

3.-Dejar sin efecto a partir del 31 de agosto de 2007, las autorizaciones para 
la instalación y operación de sistemas de radiocomunicaciones de uso 
propio que se detallan a continuación y liberar las frecuencias 
radioeléctricas que fueran asignadas a tales efectos: 



 
Expediente Titular Frecuencia Departamento 
2007/1/1340 COPIMAQ S.R.L. 485.925 MHz Montevideo 
2007/1/1366 José VERDE ARCAY 467.600 MHz Montevideo 
2007/1/1403 ADAMOLI S.A. 465.575 MHz Montevideo 

2007/1/1476 ARENERA ING. SANTIAGO 
CALCAGNO S.A. 474.800 MHz Canelones 

2007/1/1484 BARRACA EUROPA S.A. 153.075 MHz Paysandú 
4.-Notifíquese a los interesados de la presente Resolución. 
5.-A sus efectos se remite por su orden a Secretaría General, 
Notificaciones, Facturación, Frecuencias Radioeléctricas y Grupo de 
Coordinación, Supervisión y Logística (GSCL). Cumplido, archívese 
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